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gL PROTECTÓhÁDÓ ÉM MARRUECOS

férmino de la Confereticia 
francoespañola

El general Jorriana facilita una amplia información 
sobre los acuerdos de colaboración firmados

La firma del acuerdo final
, ]as siete de la tarde del sábado se 

dieren en la Presidencia los delegados 
• técnicos que integran la Comisión 

anccespañola. ,
Media hora después quedaba firmado 

$ acuerdo definitivo de . la. Conferencia, 
pitándose una nota oficiosa, concebi- 
ci/los siguientes términos:

«Han sido firmados los acuerdos reía
is a los límites de las dos zonas de 
¡luéncia francesa y española de Marrue- 
ij V a la colaboración de las autorida- 
IS de ambas naciones en aquel terri- 
rio.» .
[a Comisión ha terminado, por tanto, । trabajo.
Firmado el acuerdo definitivo de la 
inferencia por todos los asistentes a la 
gón plenaria, el* general Jcrdana pro- 
mció un discurso, expresando su grati- 
j a todos los que lian tomado parte en 
;deliberaciones de la misma, así dele

I idos como técnicos. Se congratulo de 
I iber llegado a un feliz término, y en 

itubre del Cobierno español dió las gra- 
p » todos., rogando a los franceses que 

• ánsmitieran a su Gobierno la salutación 
parabién de España. A estas palabras 
atestó en muy efusivas frases el em- 
ijador de Francia.
Los Síes. Peretíi de la R'ocCá y Sor- 
er marcharon ayer-, respectivamente, a 
antander y a París, satisfechos de las 
tenciones de que han sido objeto y rei- 
rando su agradecimiento a la Prensa 
pañola, que con su exquisito tacto ha 
ditado la. labor de la Conferencia.
Algunos instantes después de termi- 

ar la reunión, el general Jordana haeía 
los periodistas las siguientes manifes- 
cionis;

A EJECUCION DE LOS ACUERDOS

I día terminado la Conferencia. Ah^.ra 
’-ieda otra, labor intensísima, "en la que 
'sempeñan principal papel el general en 
fe y Alto Comisario, general Primo, de 

Ivcra, y enantes le secunden en su la- 
|T, nue se-n los que han de poner en 
l'áctica, de acuerdo con el alto mando 

1 ancés, los convenios a que los dos Go- 
itnios han llegado, como' Consecuencia 
'la Conferencia francoespañola.

1 El viaje del mariscal Pétain a Ceuta y 
duán, qae se realizará uno de estos 

m es uno de los primeros actos de irr- 
I KUnria, reveladores de nuestra franca 
1| -bboración.
8 (^CS0Q Gobierno poder dar a 
I ■p'.r.iicidad todo lo concertado. No es 
8 Míe hacerlo, sin embargo, por lo me- 
I momentc, hasta llegar a un amis- 
| acuerdo, entre los dos Gobiernos, 
. Wtp.a lo que estimen debe darse a 
I Publicidad, por no tener marcado ca- 

cr de reserva. Sin burlar estas pro- 
I parias trabas, procuraré informar a 
5 ’^das, como presidente de la Ccmisjón 

^'pespañoia, en la forma más explícita 
■ Mlc.

Sojo enunciado de les asuntos tra- 
| 03 y concertados en la Conferencia, . 
I C us^e^e;i ya concccn, demuestra su 
I y justifica la lentitud de su des- 
■ '.lio; nías si se tiene en cuenta que se 
$ n abarcado todos los detalles en forma 

e los' llamados a ejecutar los acuerdos 
¿ en un campo exento, de toda 
| de orden diplomático que 
| pntcs csccllos ofrece la realidad pura 

un puntualizar lo. que, por previsto, 
,p-^r do mitomano allanado. '

OE LA CONFERENCIA, LA Vb. 
1 MÁRSTiMA ¥ LA TERRES

TRE . 
la ( onferencia se ha perseguido un 

¿‘'-yd: üegar pe- iodos los medios a
•" n"1 ' V’'1 " ara. la obra, ríe pro- 

11 dúo uno y otro ¡xi; s no , com- 
• i,,,1'1-1?10'5, conu' imra msegvrar la 

■1 i? l'^idad de dos poderosos países, 
.. .'b pueden 'seg :i- s(-portando una 

. perturoue n de su vida, into-na, 
tanto enerva y desgasta, Se ha l!e- 

■M- ese ideal procurando descartar ex-
■ ibip^n? 'Y P^jñició'- qoe, exagerados, 

'n iinposihílitSgb vna conjlmcíón 
'-en oficiosa.

J piimer acuerdo de Id. Conferencia 
.M puesto en práctica. Es de benefi- 

^^■-itivo, pues aj colaborar en un ser- 
5r^'l"e ya venía desempeñando nuestra 

de manera eficiente y satisfacto- 
' a aparición de ambas banderas, en 

ostensible conjunción, es prueba feha
ciente de nuestro estrecho acuerdo.

Este Convenio, y el de contrabando 
terrestre, persiguen un mismo fin: aislar 
a la rebeldía, ínterin persista; privar al 
enemigo do todo recurso qu'e facilite su 
acción guerrera; evitar que agentes re
beldes puedan, contaminar zonas sumisas 
al Majcén; e-vitar el espectáculo de que 
en cualquiera de los dos países amigos 
se pueda laborar contra el otro, por agen
tes sospechoso,s. En esto acuerdo se ha 
llegado incluso al establecimiento de 
Oficinas de enlace de cada país con la 
zona de Piotcclorado vecina, a fin do que 
el servicio de vigilancia se desenvuelva 
en colaboración íntima, estrecha, indivi
sible.

De este modo el enemigo se verá re
ducido a sus propios recursos, y ello ha 
de contribuir poderosamente a que ceda 
en su pertinaz e inexplicable rebeldía.
TÁNCgR Y LA ZONA INTERNACGO-

NAL
También se ha llegado en este Con

venio a un complete acuerdo, en lo que 
se refiere a la vigilancia de Tánger, en 
forma que la neutralidad prevista 6tl el 
Estatuto, séá üh íieCho. No se trata en 
é'sté aCuerdo de nada que pueda rozar si
quiera a lo estatuido, ni de difícil ejecu
ción, sino de medidas previsoras para 
garantizar la seguridad de Tánger y evi
tar que siga siendo el cuartel general de 
la rebeldía, .

Esas previsoras medidas no interesan 
exclusivamente a España, sino a todo.s 
los países, dado el carácter internacio
nal de dicha ciudad y de su zona. Por 
eso es de esperar que ninguna dificultad 
se oponga a la ejecución dé ihedí- 
das que Francia y España juzgan nece
sarias, y que, por no depender de ellas 
exclusivamente el ponerlas en práctica, 
gestionan las aquiescencias necesarias. 
Es de advertir que a las autoridades lo
cales de Tánger corresponde apreciar la 
Oportunidad y los detallen de litó réreri- 
das meditkíiy.

El detalle de estos Convenios se limita 
al desarrollo de esas ideas primordiales 
en cláusulas que reglamenten servicios 
tan importantes, las cuales han de ser 
aún desenvueltas por los Mandos frah- 
ces y español do Marvuooc-Si

NO eg CONÓF.RTftRA po r  s e pa r a d o

LA PAZ
El acuerdo do colaboración política es

tablece bases de conducción p»rn lograr 
la paz. Es lo máv futidámental de esc 
acuerdo el Cómpromisc de no concertar la 
püz separadamente, evitándose el juego a 
que por parte del enemigo se prestaría 
otra norma do conducta. Por lo demás, 
el cstahlccimiorrto de las base$ •’rfcrl'das 
no implica, como giñi uiiamcnto se su
pone, que Francia y España hayan "cfre
críe, ni vayan a c' reccr, a los rebeldes la 
paz, que no hab'a de ser de ellas la ini
ciativa. Al establecerse ese acuerdo no 
podía quedar sin concertarse punto .tan 
esencial, pare el caso de que e-SftS bases 
hubieran de ponerse Oh práctica. Acer
ca de ellas sólo puedo decir que se ins
piran en un amplio espíritu; pero aten
diendo a tres puntos esenciales. Respec
to a los " ratatios internacionales, garan
tías en bien de todos para que esa pez, 
si a ella se llegare, no fuera efímera, y 
respecto, tqrnbiép, al uoror.o nacional a 
que tienen derechos países que tantos 
■acri1 icios bar. realizado, sin otro interés 

(ice Ib-var a Marruecos los beneficios in
dudables de la civilización.
Pir.CiPROCEDAD EN EL DE

PERSECUCION
Difícil os ¿cncerfor una acción ccn- 

j".nt i de los dc-s países para lograr la 
pacificación de una rcbold'a tan persis- 
tMté cómo la que con asiento en el Rif 
tanto preocupa, mu  pensar <*n la po.'-.il.ili- 
dad. -iiui -ra pudiera sor remota, do íipj  
c'cl-al.xoraci u militar, que no implica la 
tendencia imperialista que muchos supo- 
n?r!,,y de la que el Directorio no puede 
resultar sr ry.-choscx A un país.que, come 
urancia, '■ ha. : n T actualidad con una 
rebeldía q"? tiene :m principal foco en 
nuestra .-r*. no puede ponérsele una 
«barrera», tras la cual pueda el enemi
go. cobija; "c iirpuncmentc; proceder así 
implicaría por nuestra parte un peligro ¡o 
egois nc, que nca resultaría. ta.mbién per
judicial. En el mismo caso pudjf;ramos 

cnconfrarncs nosotros Cotí respecto a la 
zona francesa. De ahí la facultad de 
«persecución» y de. sobrevuelo («survol»), 
concedida, con carácter de reciprocidad 
y con adopción, pfír tiha y otra parte, de 
garantías, para que esas accídiiqs tengan 
mi carácter completamente temporal, 
que excluya toda idea de posesión. Esto 
ha de resultar sumamente perjudicial pa
ra el enemigo, que de otro modo se en
castillaría c j i una ■ zona que de hecho 
resultaría neutral, si a ella no llegába
mos nosotros, porque no nos convenía, 
ni Francia," porque no la dejábamos.

INMUTABILIDAD DE LA POLITICA 
DEL DIRECTORIO

En cuanto a la colaboración a que ve
nimos refiriéndonos, si ,a ella fuese me
nester llegar, será estrecha en cuanto se 
refiere a. coordinación de esfuerzos; pe
ro en el bien entendido de que nuestras 
obligaciones no han de e-xceder del lími
te impuesto por la política" del Directorio, 
qUc ni en lo más mínimo se desvirtúa per 
los acuerdos adoptados, ni en sacrificios 
ni en orientaciones. Todo se lía compagi
nado para que así resulte. De otro modo, 
no hubiéramos podido llegar con la feli
cidad con que lo hemos'hecho, a un con
venio cuya base de eficacia está preci
samente en la coordinación de intereses 
lo que evitará complicaciones de todas 
clases. El Directorio tenía un plan traza
do. No Jo varía. Lo que hace es coordi
narlo con el plan francés, con lo que sólo 
beneficios han de resultar parir los dos 
países en relación con la rebeldía, que 
es la única a quien perjudican estos 
acuerdos.

TRAZADO DE FRONTERAS
Indispensable para poder aplicar-todos 

los acuerdos a que Vengo haciendo re
ferencia, es interpretar el Tratado de 
1912, en lo que a fronteras entre las dos 
zonas de Protectorado- se refiere. El tra

El presidente del Directorio 
militar a Man ñecos

tnteresanies declaraciones del presidente.—Próxima 
entrevista de Pétain con Primo de Rimera.-Tranqui
lidad en la zona españnla.-La reorganización del man

do francés.—Una propuesta de Abd-el-Krim
Salé de Madrid el presidenta

El sábado, en el rápido de Andalucía, 
marchó con dirección a Algeciras el mar
qués de Estella.

Bajaron a la estación del Mediodía, a 
despedirlej todos loí vocales del Directo
rio, los subscúreláHbS bFitm^Bdos de los 
distintos departamentos ministeriajes. ci 
gobernador civil, el alcalde, presidente 
de la Audiencia y gran número de gene
rales y amigos del marqués de Estella.

Tambicn acudió a ia csíacicii el ciil" 
bajador de Francia, Sr. Pcretti dclla Róc- 
ca, y el delegado de la Conferencia se
ñor Sorbier.

El presidchlc; desTuóit de s.'lütH.f m 
ledos y conversar con algunos de los pre- 
mntes, sostuvo una breve conversación 
con el Sr. P^rctti dclla Rocca, dentro 
del «break» de Obras públicas, donde 
caliza su viaje.

Déspüés iúr.o a los periodistas algunas 
ranifestaciones acerca de la Conferencia 
lispanofranccsa,

Tendrán ustedes—dijo—una informa
ción muy amplia de todo lo convenido 
por España y Frahciá. El geiicral Gó
mez Jordana hablará con ustedes esta 
uúsnia noche, y se podrá de este modo 
orientar con suficiencia a l;f S^lrilóii pú- 
IjJicu.. Tun amplia será la referencia; que 
tendrán ustedes casi casi el libro rojo y 
el libro azul de las conversaciones soste
nidas por las dos naciones, salvo aquellos 
detalles que no deben sor del dominio pú- 
Idicq, como mec í? siempre en cualquier 
ntgociación doplomática.

Es indiscutible—-siguió diciendo - que 
España'tiene necesidad de hacer un es
fuerzo militar. Pero los ime icalir.ó an- 
t eridramme fueren di-perkes, sin uiii- 
guna trr-bizen. y ahora el esfuerzo <mc  
se haga será una cusa de colaboración, 
será algo muy re1 ación?.do, muy ajusta
do a un plan, que, scg'.truíqcnte, .oadrá 
el éxito que todós apetecemos. Yó voy 
ahora a Marruecos, y procuraré que mi 
actividad corra pareja con la cjue aquí 
han desarrqllaáp los deidades en la Gon- 

¡ ferencia.

zado de dichas fronteras, tal como cu 
el Tratado se establece, resulta impre
ciso eíi extremo. Muchas veces se tocó 
este asunto, y yd. mismo hube de interve
nir en las varias discusiones sostenidas 
acerca de él. sin que se llégase a reali
zado. Ahora, llegado el momento en que 
necesariamente habían de precisarse lo
dos los límites, -y ante la imposibilidad 
de hacerlo con carácter definitivo, por la 
escasa fijeza de los datos con que con
tamos uno y otro país, se ha llegado a 
una especie de «medus vivendi», basado 
en el Tratado de 1912, que satisface to
dos los intereses y permite poner en 
práctica los acuerdes adoptados, con to
da desenvoltura.

No he de tcm inar sin hacer un calu
rosísimo elogio de mis compañeros de 
Comisión, tanto do les delegados y ex- 
pertc-íp franceses,C([ue han llegado al lí
mite máÁimcr'cu cofiñpetencia, corrección, 
tacto, v actividad, como de los españeles, 
que lian puesto todos su empeñó y rele- 
vantísjmas cualidades en la obra. Los 
Elobicrnos iranís y español han extre
mado sus desvelos por que la Conferencia 
fuera coronada, pomo' lo ha sido, por el 
más feliz éxitp.

Nada más puedo decirles, y ya es bas
tante lo que les he dicho. La Conferencia 
ha llenado perfectamente su objeto, y 
ambos países pueden estar satisfechos 
de haber llegado sin merma de sus in
tereses a un acuerdo tan estrecho en to
do. Sólo así será posible resolver el pro
blema. de Marruecos con el menor es
fuerzo, aunque sin poderse excluir difi
cultades ajenas a nuestra voluntad.

Hagamos vetos por que la eficacia de 
los acuerdes adoptados corresponda a la 
buena fe con que se estipularon y al cle- 
vadísimo ideal que a los dos países her
manos guía, en bien de la civilización y 
de la humanidad.»

El general terminó así sus intere; an
tes palabras:

—Creo firmemente que dentro de dos 
meses el problema de Marruecos estará 
casi terminado.

Después de esta conversación habló 
con los miembros del Directdrio.

Ya a punto de partir el tren, se dirigió 
de nuevo al embajador de Francia, a 
quien rogó que enviara un afectuoso sa
ludo al Gobierno francés y a. la nación 
amiga.
Entravkti dé Pétain con Primo de Ri

vera
CASABLANCA. — El mariscal Pétain 

p’nku-tft nrá. yegtirainé.t'ite, hoy lunes 27, a 
bordo de un torpe-u.'D.’, dirigiéndose a 
Ceuta y Tetuán, donde celebrará uíia fíf!-1 
(revista con el general Primo de Rivera..

EN i.A ZONA ESPAÑOLA

Kh él ferriridio Mcliih

MELTLLA.— Dicen de AlhüíJfírtiñá que. 
I en aquella costa reina tranquilidad com

pleta. Los moros descienden a la playa 
para bañarse, y otros se dedican a la 
pesca!

Se ve frente a la isla buen número de 
embarcaciones..

Eli 1o"s filárteles de Caballería so ce- 
lebraaon los festejes ctl ímiior del patrón 
Santiago.

Anoche se celebró brillante verbena en 
el campa de la Sociedad Hípica, asistien
do las autoridades y distinguida concu
rrencia.. . . .

Ccn::!. dd Hospital jordana so h m 
montado grandes tienda, de campiña, 
para son < ler a. observación a los \iaj- 
\( . pro- ed aitc:; de Argel.

El subinspo íor de Sanidad \i il? á 
¡i?.-, puestos d' cbscrváción cstablccid 
en Muluya y Afso.

Se ha enviido convoy a las posiciones 
de Tizqi Azza y Bcnítc

En TetlEán y Ceuta
CEU TA .—Los Cuerpos de Caballería 

han celebrado la festividad de su Patrón 
ccn función religiosa, concurso' hípico en 
el campo de-fútbol, festejes en los cuar- 

tdcs y comidas extraordinarias a la tro
pa, Los buques de guerra estuvieron em
pavesados e incicron las salvas, en unión 
de las baterías de Ja plaza.

TETUAN.—Con" motivo dé la festivi
dad del día, las baterías de la Alcazaba 
hicieron salvas, y las de las posiciones 
principies, ondeando la bandera nacional 
en los edificios públicos y suspendiéndo
se las oficinas.

EN LA ZONA FRANCESA
E! parto oficial 1

FEZ. — En la región de Uazan, la jor
nada del 24 ha transcunidc en completa 
calma.

Se ha observado una concentración 
enemiga al Norte de 1 auiKt.. Axl Norte de 
Fez sigue operando el grupo móvil en 

ñ-mbag orillas del Larga y cerca de Ain 
Aixa.

En su retirada, id Norte del Larga, los 
rifenos han dejado en poder de los fran
ceses cien cadáveres" y treinta prisione
ros.

CGiitinúáh las operaciones para el 
abastecimiento de las posiciones, ccn ob
jeto también de reforzar las guarniciones 
de las mismas.

La reorganización de! Mando
PARIS. - Trátando- de la cuestión de 

la reorganización del mando superior 
francés en Marruecos, «Le Matín» dice lo 
siguient e:

«El mariscal Pétain estima que la ac
ción militar contra los disidentes, que 
son los aliados de los rifeucs, y la acción 
política con relación a los no disidentes 
a quienes las circunstancias incitan fre
cuentemente a sumarse a la disidencia, 
deben ser dirigidas por el mismo jefe.»

El mencionado diario pregunta luego 
si el mariscal Lyautey se halla en con
diciones físicas capaces de soportar los 
rudos trabajos que la actualidad impone, 
teniendo en cuenta que el ilustre soldado 
se resiente mucho en esta última época' 
de la pperacidn que hubo que practicarle 
hace un año, aproximadamente.

La prepuesta de Abd-el-Krim'
La Prensa francesa publica un telegra-- 

ma de Londres en el que se dice que 
Abd-el-Krim hará saber a Francia y a 
España desde la. «Westminster Gazzetc» 
las siguientes bases para negociación de 
la paz:

Primera. El Estado del Rif será re
conocido por la Sociedad de Naciones con' 
les mismos derechos que el Estado de Af
ganistán. Abd-el-Krim recibirá el título 
de emir.

Segunda. El Sultán de Marruecos 
será reconocido por los rífenos como So
berano.

Tercera. Todas las tribus de Yebala 
serán incorporadas ai Estado del Rif. La 
ribera Norte del Larga será, su frontera 
Sur.

Cuarta.—España conservará Ceuta y 
Mclilla, con sus defensas, y las minas de 
hierro dd Lixan.

Quinta. Los rífenos serán autoriza
dos para mantener un ejército ccn efec
tivos limitados.

Para ayudar al dcsénvólvímienta eco- 
tiómíco del país, Francia y España soli
citarán de la Sociedad de Naciones un 
pequeño empréstito al Rif, facilitando 
acuerdos para el desenvolvimiento de su 
comercio y para la construcción de ferro
carriles.

Estas condiciones no serán ofrecidas 
pór Abd-el-Krim si no tienen probabili
dades do éxito, y añade que debería ser 
(rycei ido un armisticio, levantando el 
blc.mco y autorizando la e ntrada de me- 
dicamcntc ; en el Rif.

" EN CUARTA PLANA, ^CÍiNALES 
INTEDES

España y Ch cocskivaqtpa
I ■ . -

ITALA. - jiña i: mu .ux'i: i u. n?TCc"a- 
cio^r-., ei-luLmla; pm.:, cfiuucrctj un (''.n- 
vt ro /on eiui d eoii t'. ¡Miñ u

( í n el rrevu ('imv ñió, Chu or-'lnvoquia: 
(liWru.tará de trato de ca soomuda coluim- 
na del Arancel paa-a- /nr' productos ad en- 
iiar en E qiaua, liu.ui'éaílose además al*g'iN 
uáo reduce 1 enes, qu.e llegan a voces hasta 
¿ ÓO por ICO, prra o: D •> ] o:du. tus vhe- 
< 00: lo va,roo.
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ej er c it o  y

La festividad 
de Santiago

jzr?sjisMX?®5si

En los cual toles de Madrid
ton os actos y festejos do otros o ÍIt s  

¡se ha suileimnizado en ilios enálteles de M a
drid donde so alojan E s iiegimiento-s de
Húsiares do la Priiniesa y Pavía;, I CUiO-
la de Equitación y Central de Tiro y otras 
fpei*¿a5 de CuhalkTÍu, la fiesta de sti Pa- 
(rón.

Ion el patio de 'tai Escuela, de Equiíación 
<se dijo a prim-cr-a hora una misa, asistien
do las fuerzas de los regimientos de Hú- 
sarest 'do Pavía y Princesa, y los de las 
'Esgu-ela do Equitación y de Tirt .1

A medio,día se- reunieron las oficialida
des de los dos regimientos en fraternal 
luquete. PonunciaTon discursos los corti- 
íieles Gimldo y Perinat. Este último, di
rigió un saludo a los cinco capitanes re- 
rientemente ascendidos a: demandantes y 
que mar olían ia Africa.

Sa sirvió a la tropa un rancho ¡extraor
dinario.

A ios -postres hizo u'so de ta palabra el 
«coronel ¡Sr. Periinal , (¡nien se expresó en 
terminris dé gr!m eloicúencia, arongando 
a los soldados en el cumplimiento de sús 
deberéis para con la Patria y el Rey.

Por tal tarde hubo festejos varios; teatro, 
yarietés, ciniematógrafo, dclncurso de dis
fraces y comparsas, -carreras en sacos y 
fuegos -aHificiailies, agrupándose cón la 
tropa del regimiento -de Húsares de la 
Princesa, la de la Escuela de Equitación, 
v con; la Je Pavía, la. de Tiro.

A' todios -estos actos asistieron el gene- 
3 al da la brigada de Húsares y los jefes 
y, oficiales do las referidas unidades.

A Has diez de la. noche se celebró una 
■ animadla función de varietés.

El grupo de Instrueión, én Caraba,mhe1’. ; 
los i^imáentos de Laúceros, en Alcalá 
dé Henares, y los Cazadores de María 
Crist ¡nía, on Aran juez, celebraron también 
misas de cenitpaña, laúchlis extraordina
rios y diversos festejos.

En provincias
De todes Lis guarnício-nies se han reci

bido k'lit graimas, que dan cuenta de la ce- 
Ile‘b2’ación -de la f-csitividajd, con misa, ran
cho ex Ira ordinario- y variadLis y divertidos 
festejois de rarácter íntimo, en los res- 
péctkóig cutu-tcles.

¿Qué es NETOL?
Un producto español que usa nuestro 

Ejército y Marina de guerra, para lim
pieza de metales.

Consejo Supremo de Guerra y Marina

lyóiidiont-eis diligencias para el esclareci
miento de lo-s hechos, el Consejoi de gue
rra ordinario de plaza celebrado en Bil
bao' el día 6 de noviembi'e de- 1917, de
claró que los hecbosi perseguidos son 
constitutivos do un delito' de fálsificación 
de certificado, previsto- y castigado en 
el artículo 325 del Código penal, -apre
ciando, respecto, a A., la agrav-ante ter
cera del artículo 10 del citado Código, 
por loi que- condenó a la: pena de seis me
Ses de arresto mayor a los otros dos pro
cesados, a' cuatro meses de igual pena, 
cop las accesorias y, efectos1 cOiT-espon- 
dientes.

Resultando: Qué do lai anterior sen- 
te-ncia disintió el capitán general de la 
sexta región, ,de acuerdo con el dicta
men do su auditor, por estimar desacer
tada la, calificación legal del delito, y en 
su consecuencia, se elevaron los autols. a: 
este- Consejo Supremo, para, la resolución 
que. -éu justicia fuera' procedente.

Doctrina, — .Visto- el dictamen d-el se
ñor fiscal.

Considerando: Que tantoi las certifica- 
cionets de soltería! autorizadas por los 
funcionarios militares como las de mé
ritos y servicios, de cicpducta. y pobre
za, expedidas por otros funcionarios com
petentes, son documentos, públicos, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
1.216 del Código civil y 596 de la ley de' 
Enjuáciannieínto civil.

Considerando: Que hunque por el ¡éfpí-

pDANJA^POCH

©rollana 4
i. © MADDID

TQlQíono2l29J.

Ies. como lo sotn los conceptos de buenal 
conducta, pobreza, y soltería.

Considerando: Que aunque según el 
lílitiino párrafo- del artículo 175 del Có
digo de Justicia militar, la falsifioacióni 
de documentos militares debe equiparar
se a, la de documentos públicos, no ha 
do deducirse de esto, que la de todo do- 
cuimento militar haya de penarse con su
jeción. -a los artículos 314 y 315, sind’ 
que habrá de aplicársele la: disposición 
que comprenda el documento público- con 
quien tenga, analogía.

Conisidera¡n.do-: Que én! virtud de lo ex
puesto, el delitoi que se pepsiguíe en está 
causa no constituye la - falsificación de 
la! generalidad de los documentos públi-

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTLE
Contra éntregá de 25 etiquetas Blancas de las que yan. pegadas en él bote 

de la Harina lacteada NESTLE, que llevan nuestra marca de fábrica «El 
Nido», se regalará uná ¡muñequita. ■

Las etiquéta® pueden preséntárse al canje en las oficinas de la Delegación 
NESTLE, Conde de Xiquena, 15 y 17, MADRED.
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Sentadas y Providencias
Falsificación do documentos,—Fun^icsta- 
r3:i (lúblice.—Arr'.abatci y —

- D^cumantos públicas
(S. 5-11-918)

AntGMdenteS,—Resultando: Que en el 
niés de abril do 1916, estando en situa
ción da rccliiia on Caja, c.'¡110 -exceptua
do del cervuno en filas y sujeto a revi
sión J. Ir. B., y para exultar la deshon
ra d * wu irovic. se propuso copl raer niairi- 
monio y ii'aló de proporci'-na.rse una fe* 
de soltería, para lo <|Uc se uonvipo con. 
él paisano -1. O. A., y ju-nlo-s fu-erén a la 
zona, do Reclv.t-amieiit de Bilbao, imaai- 
fesia-ndo sus (L seos al enionees calió de 
la. zona y hoy caiubineao I. A. L., a 
quien prcmetkTon gral ificar. y gralifii a- 
ron, recibiendo de éste un impreso ade- 

1 cuadd, con sello, «1 parecer de la zona.
Resultando que una vez en posesión 

del impresd referido en el anterior re- 
sultgindo, el O. lo -extendió y puso la;s 
firmas.

Resultando: Que instiuíd&s Lis c o it c .s -

g I

Los olientes qué residan fuera de Madgd deberán enviar las etiquetas á la 
Sociedad NESTLE, Gran Vía Layetana, 41. BARCEVOHA.

NOTA.—Queda, bien énténdido que las Unicas etiquetas vqledérás para 
él canje son las Blancas, que van inmediatamente pegadas al bote, con éxclu- 
sión de todos los demás prospectos y envolturas que acompañan al mismo

grafo de la sección primera, capítulo 
cuaHo, título cuarto del libró segundo 
d-el Código penal, y sin t-einer én' cuentá 
létras disposiciones, pudiera, -deducirse 
que en ella, se comprende la falsificación 
de toda clase de documentos públicos, ¡es 
lo cierto, que ¡en la seccióin tercera, se 
pona espocialmento la falsificación de 
otros documentos, también públicíX, co
mo son los ya. m-encio¡nados de méritos y 
servicios de bueina conducta- y pobreza y 
otros análogos, de donde resulta eviden
te que la falsificación que penan los ar
tículos 314 y 315 de la. sección primera 
debe quedar limitada, la de los documeni- 
tos públicas quei no sean objeto de otras 
disposiciones especiales, según así lo de
claró el l’tilnmal Supiemo en sentencia; 
de 31 de septiembre de 1894.

Com-siderando que en los artículos 324 
y 325 se jienan especialmente las repe
tidas certificad ene? de méritos y seryi- 
cios, de buena conducta, d-e pobreza y 
otros a-nálogo-s, y que las fes do soltería 
son porfeotanionlo análogas a aquéllos, 
ya qué ]>or otra, .sentencia del pr'pjp Tri
bunal Supremo, do 17 de febreiv de 1877 
so do laró que exitie esta, analogía 
< uairdo las certificacio-n-« so rc-ficren a 
cases o .trccidenitos purgni-cnte persona-

Se colocan en el acto, a diez 
pesetas

ESPAIS con tacones, colocados: par, 
4,00 pesetas.

NUEVA DE LA TRINIDAD, 7 
(Erente al Cine Ideal)

::
::
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cos que castigain loís repetidos artículos 
314 y 315, si|Uo que especialmeinte san
cionan los artículo's 324 y 325, aplica
ble el primero yl entonces cabo- de la 
zona J. A. L.^ el que por -su carácter mi
litar debe ser considerado- como funcio- 
nai-i-o’ público por virtud de lo dis^Dueste 
en la regla, cuarta del referido artículo 
L5 del Código del Ejército, y aplicable 
el secundo a. los demás proeei^idos.

Considerando-: Que todos elkis son res- 
po-nsa-bles, en concepto de -autores, de 
dicho delito.

-Conisidleráudbt: ÍQuie d-.pcimp la, cir
cunstancia agravante tercera, d-el ajtíeu- 
lo 10 del Código ordinario-, de haber eje
cutado -el hecho mediante precio o re- 
compens-a, imputable a todds los proee- 
sados, según el -artículo 80, porque todos 
ccihocíani la. dádiva, en el momento do su 
cooperación para el delito.

'Considerando: Que respecto al prore- 
cacló J. O. B. M. es de apreciar la c:r- 
cunstancia, a.lcnuant' séptima, del artícu
lo 9 del último léitado Código, dé- haber 
obrado per -estíi.iulos podercíso-s, que le 
jnndujeren arrebato u obcecación, cual 
fue el des: o do- contraer urgentemente 
Quatrimonio pára cubrí]1 Ja deshonra, de 
su íutnra. esposa. que se hallaba, encinta.

Considerando: (Jne según la citada re
gla cuarta d l arf. 175 del Código de 
Jiudic-’a milita]1, a más de tonsiderar 
f uneionario público al pro cas a do, hoy 
cara-binero -I. A., hay (¡ue imponerle 1-a 
pana, señalada, en el .artículo 324 del Có
digo p-.-nal -cu su grado máximo.

Considerando, por último, que la falta 
gra.v-c incidental que también se persi
gue en, -esta causa, de haber contraído 
niatrimon.io el procesado- J. 0. a-ntes del 
tiempo- fijado p r la ley, se halla, com-

prendido en la. ley de Amnistía do 23 de 
diciembre de 1916,

R€SQlu<;ióill.—Se revoca- lá sentencia de 
Confíejo d-e guerra celebrado e-n k pla
za de Bilbao el 11 de noviembre de 
1917, y

Primero. Se condena -al pilo-cesado, 
carabinero I. A. L., a la pena, d-e cuatro 
años, ocho meses y un día de -suspensión 
do cargo público, y destino- a. un Cuer
po de disciplina por el tiempoi que lo 
reste de servicio, y a 750 peso tais de mul
ta, que se sustituirán po-r cinco meses 
de arresto, con pérdida! para el servicio 
y 'antigüedad-

'Segundo. Se condepái al procesado 
J. O. A. á la pena de cua.troi meses y 
un día de arresto mayor, con la, acceso
ria dd suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durainte dicho 
tiempo.

Tqrceio. Se -cofndenjá: al púoccisado 
J. O. B. M. a la pena, de dos meses y uní 
día de larrasto mayor, con la accesoria de 
suspensión de todo c-argo- y del derecho 
de isufragio durante dicho tiempo.

A todos ellos les servirá de abono para 
el cumplimiento' de sus respectivas coin- 
denas toda: la prisión preventiva sufrida 
durante la sustaneiación de la -causa.

Ar -cuarto. Se declara! comprendida, en 
la ley de amnistía de 23 de diciembre de 
1916 la. falta grave incidental de haber 
contraída [matrimonio antes d-el plazo le
gal al recluta J. O. B. M., y en sñ vir
tud se sobresee definitivamente la causa- 
en cuanto a- ésta- causa.

Todo co-n arreglo a los- artículos y ley 
citados 50, 62, 82, 84, tabla demostrati
va del 97 -del Código penal. 202 y 210 
del de Justicia Militar, demás de gene
ral aplicación de ambos Códigos y ley- 
de 17 de enero de 1901.
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¿CONOCE USTED 
‘11 CUEVA DE SPIBUK”?

Es la cervecería más fresca de Ma
drid.—El salón mejor instalado.—El 
más cómodo.—El que tiene mejor ser
vicio. El más amplio.—Diez clases de 
ensaladillas. — Mariscos fresquísimos

¡¡¡Precios corrientes!!!
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Ei más justo homenaje al éxito 

que viene obteniendo el

* Aveniása iP5 7 £¿
TELEFONO. 45 9ü M.

s -AC«;^.. --d jifiía Kj -S.*Jtw ft*.

El SEMÚlMÍy g EiCÜGO

r.e -estén acav.-r.u., - 'v; U'GriajCf-; ■!(■. -¡u;- 
nu.-mer.fi t que j-'-;-. ,1 vuit.i' .c -l Gccl nía a ja 
iijcinoria d?| insigne -mn'";;av:lr ,1 c; h Se
ba -tiá lGir a.no p-ur ativa do la Pipa-
lar ión i ’i’ovir.í lid de Cuiiuiuc: u. a fin d1' 
que pueda inaugurarse ci v- uróxinm iuc<s 
d? .v pt'iembie.
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Süíiiven Machines 
Company

Compresores fijos y portátiles : 
todas las capacidades. Herra; 
mientas neumáticas. Instalaciones > 
neumáticas para forjar. Cabres ’ 
tantes portátiles, eléctrico y neij : 
máticos. Ventiladores. Trenes de 
sondeo. Maquinaria de aire com 
primido en todas sus aplicaciones 

HB 6Í1
MADRID, Bárbara de Bvaganea 
10.—BARCELONA, Mallorca, 
GIJON, Marqués de San Esteban 
50. — BILBAO, Berástegui^ 4,

VIGO, Ursáis, 30

PRESIDENCIA'.— Deparando, julrüaá 
¡al D. Ramón Pina, y Millet, 'einbajadp 
actu.allmente é(n isituación de disponá^

Aproibando el gasto de 55.675 peseta 
importe de 655 toneiladas de carbón Ce 
diff, con destino al acorazado «Alb 
5’0 XIII».

Ccncediendo ia ía ciudad de Salanimv 
el título de Muy Caritativa y Muy Hj 
pitalaria,.

Disponiep-do se reeanczca a la enti 
cionstituída en Tole Jo con la. denaminnf? 
de Gaya regEinal de Previsión Social ¿ 
Ca&tiilla la Niuieva el oaidoter de eolia,bcii 
dora, 'de! Instituto Nai2¿on„ml de Pretisiy

Usad siempre NETOL: tendréis le 
mótales bien pulimentados, ahora 
réis dinero y favoreceréis la industri 
nacional.

Marinas extranjeras
Cizceros sísiianos

CADIZ.—"A última hora dti la tardé ti 
tró 'ayer en este puerto el -erneero' ítoli® 
«Fra¡nicsisico Fcnn.u’eio», fdndeando en. 
bahía;.

Mañau a llegará e" criracro la iró 
nacional idad « Pissa ».

Lie^atóa efe frarciog ingleses , 
ALMERIA .—HA 'fondado el destruí 

inglés cTourmab-nc» de 1.087 toneWí 
y .esta t-aáde llegará el dloslrs-yer «Sple- 
did». c-cn mismo ton: luje.

B('ri- íii'ccaui a -ia flotilla de defensa« 
Gibraltar.

Hostería Vasca
Cate-Boj' - Cerveccyía- Fiambres 

:-: Mariscos :-: :-:

í'sía^ecimieisty ¿e píimír

FMPSCTMStós

Montera 10. -«WM)

Para las afecciones de? cabello, 
Calvicie, Caspa, Caída dei caMIo

y curación de las canas sin tinturas’

1 
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W U E R. : A,R itrio

Curador cientitico de la calvicie
)t¿

U^BCO procedimiento para el cabello, basado en 
la reunión cuantitativa de plantas medicinales. 
Aprobado por los Departamentos de H.-giene de las 
capitales de América y autorizado por el de Madrid. 
Inscrito en el Burean de Berna y Junta Comercial.
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De venta en todas las perfumerías 

farmacias y droguerías de España 

Pr-ecisar
es: El ataque de sus enemigos.

Consulta y venta de once a una y de cuatro a siete I

5 PI a a a del
§ 0 a ’

Compañía Española de Productos Titán
Mayor, número 4 - MADRID Apartado 38ó
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, ejERClTO Y ARMADA TRES EDICIONES.-MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CÉNTIMOS EJERCITO Y ARMADA
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GARANTIZADA 
u fcSPÉCJAL PARA M LAVADO 

' • w DE TEJIDOS FINO.S, SEDAS jubitos
1 áCA k ■ en c abes .rRANklAB,et c . '

1 LIZARtTUfe^Yv REZOLA CS.A).
' ». A'*^ c - V'* SAN SEBASTIAN*

Q.z

। p-sro trabajaE» ia madera ¡
I üuiílet Hijos y Compañía S. A. E. i
« 
í i

FUNDADA EíY 184T
FERNANDO VI, 23. :-: MADRID |
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Ascensos y destinos
En la propuesta correspondiente al 

jyes actual, han ‘ascendido al empleo in- 
jnediato, con destino a las Comandancias 
que se indican las clases e individuos de 
tropa, que, a continuación ae expresan:

Sargentos.—-Infantería: José Fernán
dez, a. la Comandancia de León; Fran
cisco Vázquez, a Ciudad Rea^v jos¿ ca_ 
rq, a Huelva; Manuel Huertas, a Grana
da; Rafael Jorres, a Almería; Antonio 
■Sánchez, a Badajoz^ José Vargas, a To
ledo, y Pascual K/odríguez, a Albacete.

Caballería; jCeénides Huiidobro, a la Co-, 
mandanciM (tol quinto Tercio,

(’abC6.—infantería: Balsero Bellés, 
a Barcelona; Pantai^óA Sánchez, a Gua- 
dálajara; Nicolás Cordero, a León; Angel 
Calatayud, a Soria; Miguel Éacalle, a Co- 
ruña; Vicente Durán, a Orense; Adolfo 
Serrano, a Santander; Pedro Ruis, a Gui
púzcoa; Mariano García, a Huelva; José 
Matías, a Castellón; Juan Pérez, a Sóríú; 
Manuel Cubas, a la segunda del Móvil; 
Pedro Nogueiro, a Huelva; Marciano Va- 
ouéLh^ a Coruña; Alejandro Meruelo, a 
Santander; Ezcquicl Gráu, a Huelva; Fe
lipe Pastora, al Oeste; Cipriano Morales, 
y Huelva; Emiliano Gallego, a Lugo, y 
f rancisco Alón, al Oeste.
' Caballería: Daniel del Olmo, a Don- 
tcvedra; Angel Recio, a Guadalajara; 
Doy Sánchez, al décimo Tercio; Casimi
ro Matías, al décimo Tercio, y José To- 
rralba, al quinto.

Destinos
Sargentos. Infantería: Félix Pérez, a 

h (o:nanefáncia de Zaragoza; Prudente 
Clleruelo, a la de1 Vizcaya; Tomás Caf-

lió Dómnguez, a la de Toledo; Dionisio 
Alvarez, a Gerona; Simón Carboneras, a 
la de Valescia; Francisco Fenmndez, a 
la dé Cuenca; Remigh Mólitolío, a Va
lencia; Urbano Sánchez, a Teruel; Pedro 
Quirosa, a Granada; David Barriuso, a 
Marruecos; José Expósito, a Málaga; 
Manuel Durán, a Sevilla; Pedro García, a 
Albacete; Emilio Rccalde, a Pontevedra; 
Jesús Blasco, a Valencia; D. Vicente Ro
dríguez», a la del Este, y Marcelino de las 
Casas, a Toledo-.

Caballería: josé RBuriguez, a la de Co- 
runa; Cid, al 11 Tercio; Víctor Gon
zález, al primer Tercio; Anselmo Sán
chez, a Toledo; Rráhcisco Órtigosa, al 
quinto Teme; Mariano Laburta, al pri- 
meio; José Saura, a Zaragoza; Domingo 
Martín, al 21 Terció; Angel Juarranz, al 
primer Tercio, y Leopoldo- Pérez, al pri
mero.

cargado un gaganbescó aeroplano qtié" sé 
(•'instruirá especialmente para él yn Pisa 
(Ilalin)^

Ainunás-en tiene la intención de ciu- 
¡uyinideiil -un piuievo viaje, paiticndla' de 
Alaska.

Él peligro boichovi^a
TOKIO; =R1 GobkrmJ. dié ToíaU hcuba, 

de neg'ar a, los Soviets la. aulorizacióin ne- 
pastma para crear nuevas ^¡egacioiiiies eo- 
inerciaikis prbvistas tile pri\ ileg'ios dipllclmá- 
ticos.

Se ha concedido un crédito especial a 
la PoliKda, de Tokio puia luchar contra el 
peligro bolchevique. ,

á «

¡Monterrey j
He a^uí el noñib^é d& la 
Cervecería- Chocolatería 
de moda. En sy espléndi
do salón Luis XVI se reúne 
el más selecto y dist^n- 

guido público.

HELADOS, FIAMBRES, 
CHOCOLATES^ CAFE

i UBI, 3, (ío ü Gütraáí por Ms^r, 4) | 

Cra b in e ros

H

Lestrajt 
widadí

xmsa a

íaro, a la de Baleare Cuillerreo E;:le-

ca
íbres

fríen

kan, a la de Casfelléri; Benito Frutos, a 
la de Valencia; José Bcneyto, a la de Va- 
Icucia, y Juan Sámz, a la de Burgos^

Caballeríé: Mariano Martínez, a la del 
quinto 'Tercio; Cristóbal Jiménez, a la 
Comandancia de Murcia.

Cabos.—Infantería: Ignacio Martínez, 
c=. ( "legío de Guardias Jóvenes; Joaquín 
Jfnapjq, a la Comandancia de Madrid; 
ícente González, a la de Scgovia; Basí-

,w«nr™^CTKiaRK-«-c-t;BQ<nBBse

^gestión, influencia DCrronal, aprende- 
.an ráp'da, económicamente, sin mov^r- 

de casa, sin comprar un selo libro, sin 
acultades especiales, «in abandonar flus 

ocupaciones. Hoy cúal^uE ra puede apren- 
-rcpor nuev0 asombroso sistema, y:- 
;_nte clescubrimicnto. Pida gratis mag- 
1 lco Übro explicativo, 94 sensacionales 

Paginas, al fnsdtüáo Científico tolquiá- 
"co. Apartado 8.052. Madrid. (D^eán- 

certificado, remita franqueo).
* 8 * * « V? fV A K

* íí « 16

ras

etet
55 ;

!
í
1

■) >

* 
* * * *
* 
■i?
* % * * * * * * * * * * * X1 % * * * » * *
*

j
=*»«•

* 
* * * * 
* * 
* * * % * * %* **

PReVEÉÜOft 
ÍJE Lá 
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■ TelefiramaS 
y telefonemas: 

DEL VALLE
Teléfono tí -72 Áí.
Almacén de telas 

liará t#ícerH

Mayor, 1

11.1 HE
SUCESOR DE

rnrzrnrnTr:
Cuentas corrientes

Banco de Bilbao, 
Banco de Espa
ña, Banco Hispa- 
no-Americano, 
Credit Lyonnais

#! Se f. g L Míe
fundada en 1805

Fábricas de Pa
samanería en 
Mhaflores de la 

Sierra

de n^do y re-Fabricante de pasamanería d$ muebles, ^Ijombras 
posteros. Espetielidad en toda ¿asé ¿C bordados para decorado de 
habitaciones, salas dé batideras y salones de buques ae guerra. 

Venta al por mayor y menor dé ipda clase de lapice^* 
lidad de los artículos y precios económicos, surtimos a to^8

rnueblsslns y tapiceros de España. , ......... -.3**

Descuentos á ios militares y marinos
Interesa a usted consultar los precios de esíd €ai3a entes- de hacer 

sus pedidos. )■

CASA CENTRAL: MAYOR, 1 - MÁDRÍ0 í|
l l : icic te

REAL DECRETO

La Deuda fe
rrovsana

l u  u: u: u: íju  :ií  u : l u  as u* 
8-6 ¿htermiua.rán, lb§ oualt's se pondrán -c m 1 
ckmiilax’ióri in el pl-a&ó -de c íPc q Í anos por 
inodih de eanisioii’Cte parviales que diwpow- 
drá eTj -Gobierno, a popueeta del Consejen 
iSupenioir de Eerro/arriJes, por la. J'miaiía 
y cotí hv pm'i!'x-idad que sea m’íesaiio, eit 
relación con ¡es planes y proyectos do 
obras y adíinisíeionós de matei'ial qi.ro bu-

(Continuará.)

MATA-CHIN...
iTcpareció.'. líquida, única Infalible paza 

la destrucción instantánea y ssgura de las

Chinches
Producto cientíñco garantizado. 

¡Usadlo, que los efectos serán so^ 
prenótenos f

venta én las droguerías, bazares, 
farmacias, etc., de toda España.
Concesionarios: R. CONTRERA8, Mor- 

nán Cortés, 3, y P. MORENO, Mayor, 
número 35. MADRID

D&POSiCIONES DE LA DIRECCION
Ad coman danto g¡enetoi d-e Mélilto, in- 

rcsaindla lai pncsentaición ■en Málaga, con 
objeto de sufrir examen del teni-ente de 
Infankii'ía D. Ignacio Martín.

A: jefe de la Comamda;nda de Alnie- 
ría, aguisando ledbo de acta civil de oa
s í mie.üt'j del áilféNz D. E'adh.) Fennán- 
dtiSi

Al < oromel dé id Stibispección d - Má
laga, confirmando 'telegramai aiitcrizando 
para reltoána' la pre-rjim-ién deT cambi- 
■nero Antonio davijo cm ’ a Coommlauoia 
de Ponbevedi a.

La «Chaceía» ha publkñdo el ^¡guíente 
Rcial decreto: "

«ArtíeTilo piiiajte). En virtud de la &tt- 
tli trizaición ieiC'Jitenid,a en la (piinta de las 
bailas togirkddi®^ dkd régimen feiTovjiar 
lio, raprubaida,'^ por Hcal decrefío de 1.2 
de juiJÍo d;e 1924, se ■cTe.a, ía, ycNd» ferro
viaria aniiorljzaible de¿ Estado por mi óa- 
pitial noi'ú'iria i db das mi} stecsc-ii^n/tl s millo
nes do ipeocibaj?!, iQOr.i lela siguientes caraic- 
teadsLicais :

a) Devon^aid íut*--!''..»^ a. uazón <lel 5 
per 100 aiímd, pü.^íéi-os por tjiinesíres
vencidos.

b) lódujá CKópta Cfonlrnitir^

Allí alcalde <le reinitiendo
nombramiento do smgeóto para ki reser
va para '-u cnti-eg-i, a alanuT García Fm- 
náudez. ■

A] jefe de la Comm: larval de KavmTa, 
c-Gmímnano ¡eíagrama de t oacesión de per-

sobite .bis uitilidades de riquo^a inobi.iaria.
c) Será uimoi tizamí por í-ortei -s trimeri- 

traíes en (el plazo do cincuenta, aSbs?
d) Tendrá las siguácmtcvi garantías:
Pj-inicn'a,. La,-S-piecT.aili de jos léndiniíeni-

ex t r an j er o
E! i/Jéfon; en el mundo

ip - r..'»' (Vidia 75 hauií 
6.' 90.7(55 tn'étonr'.s.

7 estantes

n aii) (-1

o

a en todo

i.Mia.Ba? 
ki ii'Cine

U,!)9„.20ur y d resto , c leparte anhy. Abia, 
Alt. .1, Oceaiuíte y América diM' Centro y 
dél Sur.

Próximas terremotos en ei Japón
ROMA:—l'3l •'ÓYniélógo italkmo Be-rdan-

di p-redi-co ]vara .el día 30 
va,c d Io  ten)b)3T d? iirr .a <

La.q «■b.^rvar ion- ■; hx? ii;:

na i ¡iieut ni j
i'aenzai

c i um-

di Otaer- 
pcrniitea

i-m' pav-i hoy o •niaüi’.aüt 
ís!?:iva h it íc kr.di-á-tiu .e¡pi-

'¡dro -en Alaiska;
AmM-rtísen prepara ctm cxpétficlón

OSL').—T.l ' x.pbjL'u'lGr A'muii.d-mi ha.
í Vi 5; & » S A * * * * *

híá [gjaa íe BstóiHig 5 isijlgi fe¡ s
4t 
í?

miso al (uiuom
Al de vVgí'OA/.;

<s,ol'iritrNÍ de t j3?Í£1< 
!Kiit> A i dc ^j j  o

Al de Á'lieánh:!,

.••o jdnJTüibl d vined.
d ia'ii’o ■ in erdvto la

compr iniiso del

jH-omoYicndí, ¡d om- 
aii fin ahí ñero Basilio 

lp su baja en la mis-
ni i, v d

M de B^ity’do Ja iicsc:!-
-.•ado David Má-

Vida eOitar ea provincias
a un ccrcná! .

CADIZ.—Eli la Comandancia de itari- 
iti <ic-l! P-j'ó um ;>■•:!, . en Inyror del oi:'roin.el 
do la Armada 1). VAdilo Seiis Grama. Sle 
r-ronuincJiaron ¿-jA.í-im .sos <4- 'igUlnílb la labor 
pitado iciuwnM.

En .vi.aiagoii'tla. k c  'f hduó la ci’tregñ: deí 
nui.mlbdeJ k ••invi a «ITí-aripe de Asturia-s» 
a.l n.wv. . x.-nm-mlyal.e, D, Jo-é RMdán.

Afitoptem. averiatto
LEDA .—I n apaiaito .puauodent/- do ■Cua

tro- v Unios, qui-’i piloteybfi ol -topitáu Lio-
se dil ía a L'eón , atenszó, « caiu-

«-a tic aA'ciías en el motor.
Banquete al general Vives

, H.L LEV A.—^Se (».qmra mn esta •capiUü 
ra Il-ega,da aej general Vives, a-uie tm oiMón 
de la. auiziridaides sie -enumerilia en el Mo- 
nasb. ii|> de va R a b•.■da, donde s-era obse
quiado con >un Laai^ud-e, ku-mipado el 
cual, vendrá a HueJva. . \ 5

P O O E L
Excelentísimo Sr. Consejero Togado del Ejército den 

rancisco Pego y los Sres. don José y don Narciso 
‘J?bcri, del Cuerpo de Oficinas militares

C0BmEI8E

Los

: l as l eyes y Reglamcr.tqs vigentes de reclutamiento y 
icemplazo del Iijercito y cíela Armada, anotados, comen- 
-C.os, concordados y puestos al día. Los respectivos cua- 
10- tie inutiíióade.s. l-Bsposiciones que regulan el reclu- 

kmuminer. ebTHReiO Indices y repertorios al 
l o .i . Cunui o sinóptico de las fechas en que se ejecutan las 
pr:napa;-. s operaciones del Reclutamiento del EtércEo 
l ommiaí ios, Apéndice, etc. ' "

•'I l'O, :‘iiCUaderriado: SEIS pesetas. ;__■ •__ • .
: ... 1 i-^^Tisiva para las librerías: Editorial Palpe, MADRID

ad r.-. pueden dirigirse adon JoséCahcrí, en el Ministerio de la Guerra 
iTiviendo su importe. .

>»

»

»

**
**
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6JERCÍT0YARMM 
OIARIO MiLHAR DE LA TARDE 

Hsdacclón y Adrnínisiractón, Barblerl, nú
mero B.—Telefono 578

APARTADO DE CORREOS WUM. 438
Frecto íes oos platas al mee

2s Gi-TOgsaeejsKia, fl¡ estado 438

KM 9,

t-cs que den dós"capitakis invertidos y que 
se iilvicriani por pI listado a Cfm.siY-.uy.ieia 
dk régimen esilableicado e/ii el citada Ib. id ; 
decreto die1 12 de jullio de 1924, a-í eo-m!) 
de lo- qué sé obteingim tou la. explotación, 
arriendo y partíciiiariGnea de Las líneas de 
nueva icon-sti uocióin.

Segunda. Tcdos Los priyij»oiü,s y ga- 
raniía-s dei las resta-des Deudas del Es
tado.

Artículo wegnmdo. La Deuda dü qué 1 
so trato oslará lepiesérítada jir tíiwloS, i 
diMdidois ein -as .scrUs"qn:? amento 11

A'rtíioúlloi tercero. Eisfaráu á ¿arglot (Te^ 
Banto de España las opera-cioueá de 'iie- 
g'oeíaéióS, tijá-ndove pór el Gobieaiib era 
cada: caAo el tipo y demás condicionéis de? 
Ba -emisión, previa prepuesta del O mise Jo 
Siquyaor de Fi'i^iCaTifileA, a-í como Se 
po c o inen dará al -cNpresudo tvsto-bhecimiíin- 
ío G servicio de -si írteos y pago de inte- 
resos y aHiiottízaMón, medianR- la oprnln- 
nia prcYÍisiión do fotírk® que le hará Im Ca
ja feiToviaiia del EsíaxllA tal Meeto, 
el Mitado Cxmsejo í-onc^rtará icón el Ba.n- 
eó de Eispañia .las condiciones' ern ■suje
ción a. /Us iguales haya de realizf«í■ la. fun- 
‘ loií quy ee Ce cncomáenda, so-myitiendo 
el <-óí? yuTLÍO (fue .se pacte -a la a.prob'^-ióü 
¿111 (Ü íbiemo.

Ariículo < tunta. InoFesaián dwwyto- 
mente e/i fa Caja leirória-ri-a del EM'ado 
tos productos tíe be- negoriuriomes «pu» se 
real icen. y p r la luísmá Ca ja se haiáti 
eiéct-i.Kos los gv-stoo tojos 'de bus.emísio- 
Jies y nogíic'iaciontis, a-sí ( xrji.q' i y» .ntí-wa- 
ria.s pTcvis'toiK’.s de. fcmlqs para, el ontre- 
l-eniimie-nlo de la Demla en ciiculaclón.»

lastre de señoras, 
hechuras 35 pesetas

■ faeotarra!, ¡3 j 21, r imiii-nia
(hay ascenso:

************************ ***#***«»*»*****#«*'*.*************#**»
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» VENia:Droyil^^ FerrcrarMdty ’
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í CUERCITtí Y ARMADA TRES £DIC!ONES.-MADRIDI PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES AFRICAj DIEZ CENTIMOS ” '.. EJERCITO Y ARMADA’ A^1

Extensión dé lá mar 
territorial

< I
Desdo que llusia, hacia el año 1860, 

dispuso que en sns pesqueríais del Norte 
de Europa', el mar tenitonal tuviese una 
cxteiis-ión de doce millas, mantiene viva 
discusión y couíiicto con las naciones 
más interesadas en la navegación y pes
ca: de aquellos mares, quienes se obsii- 
njaq; en no rec-onocer más que en las tres 
primeras la jurisdicción del Estado ad
yacente, y, por tanto, el derecJio^ exclu
sivo de pesca concedido a sus súbditos.

El Gobipi'no de los Soviets, siguien
do en esto la tradición zarista., mantiene 
el critei'io de las doce millas de tal mo
do, qu'e compelió con diversas coaccio
nes durante lo!s años 1922 y 1923 a los 
pese adores ingleses que ejercían isu in
dustria entre las tries y las doce millas 
de la; costa, por lo cual, la. Gran Bretaña 
se vió obligada a reclamar ante el Go
bierno ruso, quien, aleg'ando la. carencia 
de* reglas internacionales universalmen
te obligatorias, y teniendo;, además, en 
cuicnta. laí divergencia, que en la práctica 
se obseava 'entre las legislaciones de las 
di'vei'sas naciones marítimas, estimó quo 
no tenía) fundamento la demanda inglesa, 
ya que Rusia, ni tenía que cuínplií los 
l>receptos de la legislación británica, ni 
compartía con esta nac-ión su criterio re
lativo a quo la. extensión del m.ar terri
torial no abyu-zasc sino ai tres millas.

No obstante isu enérgica lactitud, el 
Gobiciuoi de Moscú se mostró dispuesto 
¡ai someter el caso al luíticrdo. de una, Con
ferencia internacional, y a resolver pro- 
visionalmitínte la. cuestión con Inglate
rra, )x>r medio do un tratado, especial quo 
rigióse bastan qüc se firmase la proyec
tada Convención.

Dicho Tratado no llegó a celebrarse, 
})or la oposición de Inglaterra, aun cuan
do el 'confíicto quedó dé momento resuel
to, por ha.bcr ordenado ql Gobierno so
viético a las autoridades marítimas que 
no inquietasen a. los pescadores ingleses 
fuera del límite do las tres millas, mien- 
trais no se írcordara, con carácter do

lamenté los liecllos' podrá versé que sólo 
qp teoría el principio es reconocido, por
que prácticamente, todas; las grandes 
potencias siguáen laborando activamente 
hasta conseguir’ la supremacía militar y 
económica, en los mares, para, con la pl'i- 
mera asegurar el éxito de las guerras, y 
con l'a segunda, la pixieperidud material 
de la ñación en todas sus órdenes, al dis
poner del comercio mundial.

Si se respeta el clásico piiucipio de la 
libertad de. los mares, es porque, como 
ya dijimos en otra ocasión (2), hoy el 
dolminio del mar no está liepnesentádoi 
como antaño, ix>r un reconocimiento de 
parte de los demás pueblos, un saludo o 
la solicitud de un permiso pina navegar 
por ciertas zonas; todo esto tiene muy 
sin cuidado a las naciones modernas, 
que, atentas a su interés, siguen aspi
rando a la supremacía do los mares por 
medio de una. elevada flota: mercante, 
capaz de monopolizar el dominio mun
dial, con la defensa y protecció.ni dio b 
Marina, militar o. de policía, que en los 
momentos decisivos se esforzará en de
notar al adversario económico, decidien
do la guerra, cual siempre ha ocurrido 
en hf. Histeria.

(Continuará.)

(2) Véase nuestro «Manual de Derecho 
internacional marítimo»; página 22.

ESPECTACULOS
PAVON.—A las seis y tres cuartos y 

a las diez y tres cuartos, éxito de Her
manas Soldevilla, Niño Tetuán, Niño Sa- 
ticas y la famosa Argentinita.

PARDlj^tXS.—A las cinco y tres cuar
tos, La República del amor. A las seis y 
tres cuartos, La contrabandista y La cor
te de Faraón. A las diez y media, La cor
te de Faraón. A las once y tres cuartos, 
I a contrabandista.

ROYALTY.—A la^ seis de la tarde y a 
las diez y cuarto de la noche, Espera que 
vuelva, El valle de los locos, La tierra 
de! shimmy y El adorable seductor.

No se devuelven los originales, aunque 
no se publiquen.

Sindicato do Publicidad.—Barbleri, 8.
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Ampollas ©MEGA 
Pará hácer^LICORES, JARABES Y PERFUMES 

, bfaicades es la Sección especial del Laborataris Farmacéutico Nadoaal
Toda pérsofta puede hacerlos para su üso con comodidad, perfección V economía

AMPOLLAS «OMEGA» PARA 
PREPARAR LOS SIGUIEN-

TES PERFUMES (en cajas de 
una ampolla)

Agua Colonia Cleopatrtt, ..........
Id., íd. Électra..^ ........................
Id., íd. Flor do Lis ......................
Id. do Lavanda..............................
Briho.ntina.........................................
Dentífrico rojo ..............................
Id. verde ..........................................
Extracto de Acacia ................
Id. de Ambar ............................

Vinagre de tocador .;.................... 2,50
Desde 10 peStihas en adelante se en- 

fiftñ franco do porte y embalaje a 
cualquier punto de España.

Caja de 
una 

ampolla

Caja da 
diet 

apilas.

«i

Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

do Chipre............. v ... 
de Cuero do Rusia... 
de. Gardenia................ 
de Heliotropo .......... 
de Jazmín .....................  
do Lilas .........................  
de Pompeya ... . ....... 
de Rosas do Oriente 
de Violeta...................... 
Ideal .............................

Loción al Jazmín......... 
Id. a la Violeta .........  
Petróleo para el polo 
Ron Quina....................

2,50 
4,00 
8,00
2,50
1,25
1,25 
1,75
2,25 
2,25 
2,25
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
4,00 
4,00 
2,00
2,50

AMPOLLAS
PREPARAR

TES

Frambuesa ...
Fresa ................
Grosella ..........
Limón .........  ...
Naranja ...
Pifia .................
Plátano ..........

AMPOLLAS
PREPARAR

POR ESTAR ESTOS PRODUCTOS

«OMEGA» PARA 
LOS SIGUIEN-

JARABE8t

Bonodictine ...........
Oagnot, id. al Cofias
Kirsch .. 
Kutuélíh añalpgo a 1

1,00 
LOO 
LOO

7,00 
7,00

8 Cija de 
una

Ügimpollfl 

... 0,75 
... 0,75 
... 0,75 
o. 0)75 
... 0,75 
... 0,75 
... 0,75

Caja de 
diex

apilas.

5,00 
5,00 
5,00 
A Oí) 
5,00 
5,00 
5,00

«OMEGA» PARA
LOS SIGUIEN-

TES LICORES
■ Abscntín, análogo a 1

A.jenjo .............................. :
Anidosa, íd. al Anisete 

francés .........................
Benedicto XV, fd. mi 

ELABORADOS W'EL

1,00

1,00

7,00

7,00

Kümel ..............................
Licor Indio, íd. al Ron.
Licor de Venus, íd. al

Marrasquino ..................
Néctar amarillo, íd. al

Chartrcusso amririBo.
Néctar Vbrdo . id. al 

ídem verde...................
Pipermín ... ,......... . ...........
Sinebrín, análogo a la

Ginebra ... ....................
Wishy, al Wisky ..........
CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE
LLAS DE JARABES, 5

1,00
1,00

7,00
7,00

1,00 7,00

1,00

1,00
1,00

1,00
1,00

7,00

7,00
7,00

7,00 
7,00

10 AMPO- 
PESETAS
5 .AMPO- 

DE LIGO-
RES, 6 PESETAS

CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO- 
LUAS DE LICORES, 7 PESETAS

KLABORATOR8O FARMACEUTICO NACIO.
NAL» Y TENED TODOS ELLOS PROPIEDADES HIGIENICAS, PUEaEH PEDIRSE EN TÜDA8 LAS 
BUENAS FARMACIAS DE ESPAÑA, Y EN MADRID; ALCALA, HERMOSILLA, 52$ BAN BERMAR- 

ALBERTO AGUILERA. 21, Y FARMACIA «EL GLOSO»
SE ENVIA A PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS, REMITIENDO 
EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEUTICO NACIONAL, 
HERMOSILLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS COMERCIANTES, RE
PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA LA VENTA O LA REPRESENTACION D® -$8-

TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TANTA ACEPTACION TIENE ENTRE EL PUBLICO X

BATERIAS PARA BU6MÁR1N08 
AGMtáéia&aráí para santralw tós luz y 

fuerzan TIr » ea^ecielM para tslegratlg

Calle de la Victoria, 2
P^ADRW

“STAR”'
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MILITARES os interesa saber que por mediación 

dé la Cooperativa del Ministerio de la 

Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

imms, 28 
(Esquina 
a Clavo!)

Hijes de «ANDEL ORASES ATOCSA, 31 
duplicado

El gene 
I CEU" 

l» Heí 

■reside 
de' con 
[vi-dan 
| Cucr

Para

?usa, 
>n Az 
ta C< 
dos i' 
: Rive 
te al 
ie rna

Durái 
caño 

zo los 
Al d. 
:ompa: 

1 Cor 
enven

■a, Sí

obl'igwión intiernacional, el límite de los / 
maircs jurisdiccionalee (1). •

Es, pues, probable, que el Gobierno"; 
británico., en plazo má^s o menos corto, 

' se dirigirá a las diversas potencias ma
rítimas para, consultar su actitud en la 
pro-yect'ada ConfcrL-ncja., con lo cual ra- 
sultá el viejo tema de los mares territo
riales de jialpitante actualidad, y se dis
cutirá, seguramente, con apasionamiento . 
por las crnsecuenciafi <jue en el orden fis
cal y do protección .a. la industria pes
quera. tiene la; cueístión, ajclácionada tam
bién con el orden penal intemacionáE

Desdé luego, conceptuamos, anuy inte
resante para todas las naciones la cues- 
fión do lo.s mares territoriales; pero an
tes de resolverse, debería quiedar solu
cionada! otra:, que constituye su antéce- 
dente imnediato, cual es la cuestión do 
Ja. 1 iberia di de los mares.

Paieco un poco arcaico hablar hoy 'dé 
ésta material, después de haber pasado 
algunos1 siglos desde que él español Yáz- 
quiez Mee haca, y después Hugo Grécio y 
Selden, discutieron la cuestión, hasta 
conseguir que se formase el estado de 
opinión quo impuso) teóriciamente él prin- 
ciyio do la libertad do los mares, contra 
las pretcnsiones de Inglaterra, Rusia y 
Holanda:, ele.; pero si se observan atem

,(1) Documentos llevados al Parlamento 
inglés. «Rusia»», números 2, S y 4. 1923. .

) Lag terribles molestias dé los pies, ¡. 
í ■ callos y. dárezas desaparecen compié-: I 

taments usando sólo tres días el pq- ¡
' , . tentado

' Ungüento Mágico
' i No falla en un solo coso, pregunte a : 
,' cuantos le han usado, y oirá usted ' 
j j maravillan .
'' Pídalo en farmacias y droguerias, 

1,^0, Por correo, 2 pesetas i'

I FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, 4.»Madrid

*****************************»***»******«&****»******«**«***

. / GRAN RELOJERIA DE PARIS
-Da-a

A. Salamanca.-Sncesor de L TNerry
Fuencíarr®!, 60.--^ADRID.«-Apartado Correos 364

RELOJ

PULSERA

GRAN

NOVEDAD

i

::

a
I ::
I
::
I

Rn oa|a de plata, desde pesetas , 
raje de oro 18 kilates, id. id, 

Forma cuadrada-pulsera, caía de 
plata, id. id ..... i.. .......

^,C0 
250,00

90,00
Gran variedad en despertadores, relofes 

para señoras.

Forma redonda.-ptilsera, caja de
-- plata, desde pesetas 80,C0
Id. cuadrada-pulsera, caja de oto,

18 kilatés, desde pesetas . ., ., 225,00 
Id. redonda-pulsera, id. id , . . , , 190,00 

de pared, relojes de bolsillo y de pahera

Inmenso surt-do en calzados para señora, caballero y niños.
A lus señores ieíes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades para el pago, 

pmoasimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia dril y Carabineros» 
i idividnos de lor mismos,
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f. LA FOTOELECTRICA

Declarada reglamentaria para el \ E 
Instituto de la Guardia civil per 
Real orden de 5 de octubre de
1922. Todos los señores jefes y oficíales de los Ins
titutos de la Guardia civil, Carabineros, Ejércit) es
pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penates y 
entidades Bancarias están dotados de la pistóte. Ma íI

A tos Cuerpos armados, en cada fracción 
de seis armas, se acompaña una de regato 
F roveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 

Lodos tos pedidos al depositario:

B. Un Mái - Si, ] - telilla R! ■■ Mili
re re re

re g $

re i re re re re re

EJERCITO Y ARMADA APARTADO NUM. 436 - MADRID 
Precio de suscripción: DOS PESETAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION
Don. 

Cuerpo .. 
pueblo ..

.... empleo . 
.... pro-uincia

Desea suscribirse a este periódico a partir de

(Fecha y firma)

& S
i» I
| i 8 i

3»

a

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUEMCARRAL, 10

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pintu

ras y toda clase de retrato®. 
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto.
Se admiten trabajos para provincias, 
A los señores suscriptores de EJERCITO 
Y ARMADA se les hace el 20 por 100 de 

rebaja en los precios.
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F VESTUARIOS
-----  p/j r a gv---- -

L EJERCITO Y AERABA
VJ-h

SUCURSALES
H i! BARCELONA : BURGOS:
M lll o

f^ír-dez Núifez, 7 O Vitoria, 88
390. S. P. - - Teléfono srúm, 880 =

Hijos de Ríu y Románicos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M„
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